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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior, Juzgado Once 

Civil del Circuito de Bucaramanga mediante providencia de fecha 

veintidós (22)  de enero de 2021. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, una vez ejecutoriado el presente 

proveído, se procederá a dar trámite a la solicitud de terminación  

presentada por el apoderado del demandado, en escrito de fecha 

marzo 15 de 2021 y la actualización de costas presentada por el 

demandante.  

 

Póngase en conocimiento del accionante la petición de terminación que 

realiza la pasiva, para que se pronuncie, conforme corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 
ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 51 QUE SE FIJO EL DIA: 

5  DE ABRIL  DEL  2021. 
 

              
GINA MARCELA LÓPEZ CASTEBLANCO 

SECRETARIA  


